
REA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

• P.01..111/..•,130151. 11LOCCVer... 

PROCESO GESTIÓN JURÍDICA Y 
CONTRACTUAL 

ACTA DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio de 2025. 

Funcionarios: 

MARIA PAULA ORDOÑEZ 
SUBDIRECTORA DE TRANSPORTE 

JAIME ALDEMAR DÍAZ SARMIENTO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO STM AMB 

NELLY PATRICIA MARÍN RODRIGUEZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO STM AMB 

Referencia: 	Designación de supervisión. 

Por medio de la presente, les comunicó que han sido designados por la Dirección del Área Metropolitana de Bucaramanga para 

ejercer la Supervisión, Vigilancia y Control del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 119 DE 2025 con ID en Secop II 

C01.PCCNTR.7988337 suscrito entre el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

CONDICIONES GENERALES 

CONVENIO No. 119 DE 2025 con C01.PCCNTR.7988337 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Dieciséis (16) de junio de 2025. 

OBJETO 

	  INFLUENCIA DEL MUNICIPIO. 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y EL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, COMO AUTORIDAD DE TRANSPORTE, 
PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN EL ÁREA DE 

PLAZO SEIS (06) MEESE Y TRECE (13) DÍAS 

Como Supervisor, además de las obligaciones señaladas en el'Convenio de la Referencia, usted deberá: 

• a) Cumplir con lo dispuesto en el manual de contratación y con el Manual de Supervisión e interventoría de la entidad. 
b) Notificar al Área de Contratación en caso de ausencia temporal o vacaciones las supervisiones que para el momento 

tenga a cargo. 

La supervisión encomendada, deberá ejercerse desde el Acta de Inicio, hasta la firma del Acta de Liquidación del Convenio, para 
lo cual se informa que en la Secretaría General reposa el Proceso Contractual; para que proceda a sacar lás copias de los mismos 
y demás documentos que requiera, para iniciar el debido control del mismo. En caso de ausencia temporal o permanente sin que 
medie encargo, la supervisión será ejercida por el superior jerárquico. 

JOHN MANUEL DELGADO NIVIA 
Director 

NOTIFICACIÓN PERSONAL: 
Se notifica la designación como SUPERVISOR del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No 119 DE 2025 con ID en Secop II 

CO1 	-.79:: 	'oy veintiuno (21) de julio de 2025. 

JAIME ALDEMAR DÍAZ SARMIENTO 	N 	RICaLAVI RI RODR UE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AMB PR' FESIO AL UNIVE SITARIO AMB 

Proyectó: María Alejandra Grillo D- Abogada- CPS-AMB 
Revisó: Juan Felipe Quintero — Profesional Especializado S.G — A 

Aprobó: Gerson Vega Vargas - Secretario General — AMB 

E: 20/11/2024 
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